RES. 3287/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE OCTUBRE DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0002131, Ent. Nº 3332/17)

VISTO: el Oficio N° 209/2017 de fecha 22/06/17 remitido por la Intendencia de Colonia;

RESULTANDO:
1) que por el Oficio mencionado se comunicó un ajuste de asignaciones presupuestales correspondiente al Ejercicio 2016;
2) que el Artículo 3 del Presupuesto 2016-2020 dispone que las cifras presentadas en los Anexos de los mismos se expresan a valores del 31/12/2015;
3) que en el Artículo 60 del mencionado Presupuesto se establece que, salvo para el caso de los suministros que se ajustan en cada oportunidad y por los mismos porcentajes en que varíen las tarifas de los servicios respectivos, los gastos de funcionamiento e inversiones se ajustan por la variación del Índice de Precios al Consumo (IPC) el primero de enero de cada año como máximo;
4) que en el Artículo 78 del mencionado Presupuesto se fija la política salarial para el quinquenio, estableciendo el ajuste por IPC cuatrimestral y una mejora salarial por franjas de remuneraciones;
5) que en el punto 4.6) del Dictamen de fecha 28/04/2016 emitido por este Tribunal, se observó lo establecido en el numeral 1) del Artículo 60 del Proyecto de Presupuesto 2016-2020 en cuanto disponía que el Ejecutivo podía ajustar los créditos por servicios personales en función de los acuerdos o convenios laborales y las políticas salariales acordadas o establecidas, lo que contravenía lo dispuesto por el Artículo 86 de la Constitución de la República, en cuanto dichos ajustes deben fijarse por acto legislativo con la previa iniciativa del Ejecutivo, en las instancias establecidas en el Artículo 214 por remisión del Artículo 222 de dicha norma;
6) que por el Oficio Nº 171/2016 de fecha 10/05/2016 la Junta Departamental de Colonia comunica la aceptación de la observación realizada en el punto 4.6) del Dictamen mencionado, eliminando del Presupuesto 2016-2020 la norma de ajuste de créditos de servicios personales;

7) que la Intendencia ajustó los gastos de funcionamiento e inversiones, excepto los correspondientes a los servicios personales y a los suministros, por el IPC anual del año 2015;

8) que los créditos presupuestales de servicios personales fueron ajustados en función de lo dispuesto por el Artículo 78 del Presupuesto 2016-2020, relativo a la política salarial de la Intendencia;

9) que los suministros se ajustaron por el porcentaje de aumento de tarifas de servicios establecidas por los organismos correspondientes en enero de 2016;
CONSIDERANDO: 1) que en función de lo establecido en el Resultando 6) y 8), no deben realizarse ajustes a los créditos presupuestales correspondientes a servicios personales, ya que no se dispone de norma habilitante a esos efectos;
2) que por lo expresado en el Resultando 7), la Intendencia no debió ajustar los créditos presupuestales correspondientes a gastos de funcionamiento e inversiones, ya que los créditos se encontraban a valores del 31/12/2015;
3) que el ajuste efectuado sobre los créditos presupuestales correspondientes a suministros, en la medida que surgieron en oportunidad del ajuste de las tarifas respectivas, se considera correcto;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No aprobar el ajuste de créditos presupuestales remitido por la Intendencia de Colonia por lo expresado en los Considerandos 1) y 2);
2) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia y a la Junta Departamental de Colonia.
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